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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HONORABLE JUEZA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DIRECCIÓN FÍSICA: CARRERA 9 NÚMERO 11-45 PISO 2 BOGOTÁ  

COMPLEJO JUDICIAL EL VIRREY SOLIS TORRE CENTRAL  

E. S. D. C. E. 

 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 31 DE MAYO AÑO 2021, 

NOTIFICADO POR ESTADO EL 1 DE JUNIO AÑO 2021, TÉRMINO 

PARA REPONER Y/O APELAR, 3 DÍAS, HASTA EL 4 DE JUNIO AÑO 

2021.  

 

 

 

NÚMERO DE PROCESO: 11001 31 03 019 2021 00016 00 

TIPO DE PROCESO: EJECUCIÓN 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PAGARÉ 

 

 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE 

PERSONA JURÍDICA 

TECNOGLASS S.A. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA NIT 

800.229.035-4 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRES Y APELLIDOS OMAR DOMINGUEZ GAITÁN 

CLASE Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 3.769.167 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

 

DEMANDADO 

PERSONA JURÍDICA 

DISTRIBUIDORA NACIONAL DE VIDRIOS LTDA  

“DINALVIDRIOS LTDA” 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA NIT 800.069.626-1 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRES Y APELLIDOS MIGUEL LADINO CASTRO 

CLASE Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 7.212.346 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE DUITAMA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 
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EDGAR ALBERTO MOLANO GÓMEZ, mayor de edad, residenciado y 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado civilmente con 

cédula de ciudadanía número 19.438.917 expedida en Bogotá D.C. y 

profesionalmente con Tarjeta de Abogado número 221674 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 

de la parte demandada, Distribuidora Nacional de Vidrios S.A.S. 

“DINALVIDRIOS” S.A.S., con Número de Identificación Tributaria NIT 

800.069.626-1, Representada Legalmente por el señor MIGUEL 

LADINO CASTRO, identificado con número de cédula 7.212.346 

expedida en el Municipio de Duitama, Departamento de Boyacá,  

recurro en reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 

31 de mayo año 2021, que aprobó la liquidación de costas, artículo 366 

numeral 5 Ley 1564 año 2012, manifestando lo siguiente:   

  

 

I. TRÁMITE PROCESAL SURTIDO 

 

 

1. El día 4 de febrero año 2021, se libra mandamiento de pago a 

favor de Tecnoglass S.A.S. y en contra de Distribuidora Nacional 

de Vidrios S.A.S., por la suma de $589.318.452.08 por concepto 

de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, se ordena notificar a la parte demandada y se decreta 

medidas cautelares.  
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2. El día 9 de marzo año 2021, 14.16 horas, el suscrito apoderado 

de la parte demandada, anexa poder, solicitando reconocerle 

personería adjetiva para actuar. 

 

 

3. En auto de fecha 11 de marzo año 2021, notificado por estado el 

día 12 de marzo año 2021, reconoce personería a la parte 

demandada, considera notificada por conducta concluyente a la 

parte pasiva, y ordena correr traslado por el término de 10 días 

para contestar la demanda y proponer excepciones.  

 

4. En razón, que no me corrieron traslado de la demanda con anexos 

para el conocimiento del proceso, poder contestar la demanda y 

proponer excepciones, solicité, dentro del término para contestar 

demanda y proponer excepciones, el día 23 de marzo año 2021, 

12.56 horas, copias de la demanda con sus anexos, el memorial 

nunca lo tramitaron ni ingresó al Despacho Judicial.  

 

 

5. Debido a que no le dieron trámite al memorial, de solicitud de 

copias de la demanda con anexos, de fecha 23 de marzo año 

2021, se contestó la demanda y se propusieron excepciones de 

mérito, y previas, el día 5 de abril año 2021 12.54 horas, 

solicitando, adicionalmente, la nulidad de todo el proceso. 
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6. El día 4 de mayo año 2021, el Despacho, ordena seguir adelante 

con la ejecución, en contra de la demandada, Distribuidora 

Nacional de Vidrios S.A.S., como lo ordenó el auto que libró 

mandamiento de pago, de fecha 4 de febrero año 2021, ordenó 

remate de bienes embargados y secuestrados, liquidación del 

crédito, condena en costas a la parte demandada, agencias en 

derecho a favor de la parte demandante, por valor de $10.000.000 

y ordena enviar el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias.  

 

 

7. En auto de fecha 31 de mayo año 2021, notificado por estado el 

día 1 de junio año 2021, el Despacho, aprueba liquidación de 

costas, agencias en derecho por valor de $10.000.000. 

 

 

II. CONSIDERACIONES DE LA PARTE PASIVA 

 

 

1. El auto de fecha 11 de marzo año 2021, notificado por estado el día 

12 de marzo año 2021, que reconoce personería a la parte 

demandada, considera notificada por conducta concluyente a la 

parte pasiva, y ordena correr traslado por el término de 10 días para 

contestar la demanda y proponer excepciones. 
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2. No se corre traslado de la demanda con sus anexos, a la parte 

demandada, para ejercer el derecho de contradicción, aunque el 

artículo 91 Ley 1564 año 2012, concede término de 3 días para pedir 

copias, después de notificado por conducta concluyente al 

demandado,  no obsta que posteriormente o cualquier estadio 

procesal, se pueda pedir copias de la demanda con sus anexos, para 

conocimiento del proceso por parte de la demandada, haciendo uso 

de este derecho, el día 23 de marzo año 2021, 12.56 horas, se 

solicita, copias de la demanda con sus anexos, el memorial nunca lo 

tramitaron ni ingresó al Despacho, si se le hubiera dado trámite, 

hubiera suspendido los términos para contestar demanda y proponer 

excepciones, se vulneró, el derecho de contradicción y el debido 

proceso, artículo 29 de la Constitución Nacional. 

 

 

3. El señor LUÍS ANTONIO LADINO CASTRO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 19.228.228 expedida en Bogotá D.C., 

Representante Legal de la sociedad demandada, Distribuidora 

Nacional de Vidrios S.A.S. “DINALVIDRIOS” S.A.S., con Número de 

Identificación Tributaria NIT 800.069.626-1, para la época que 

sucedieron los hechos, no ha firmado un pagaré o un contrato de 

promesa de venta con la empresa TECNOGLASS S.A., con Número 

de Identificación Tributaria NIT 800.229.035-4, nunca realizó un 

negocio jurídico con esta empresa, ni obrando en nombre propio ni 

en su calidad de Representante Legal de Dinalvidrios S.A.S., jamás 
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le prometió comprar un horno a la empresa demandante, menos 

firmar un pagaré por el valor que se menciona en el mandamiento de 

pago, de fecha 4 de febrero año 2021, por valor de $598.318.452.08.  

 

4. La Empresa TECNOGLASS S.A., sus socios y Representante Legal, 

deben buscar el cumplimiento de la obligación contenida en el pagaré 

y Contrato de Compraventa del horno para fabricar vidrio, a la 

persona que realizó la negociación con ellos, el señor LUIS 

ALEJANDRO LADINO CASTRO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.001.904 expedida en Bogotá D.C., persona 

sin alguna relación con “DINALVIDRIOS” S.A.S. 

 

 

5. La Empresa TECNOGLASS S.A., para realizar la negociación del 

Horno para fabricar vidrio, en el año 2015, debió constatar quien era 

el Representante Legal de DINALVIDRIOS S.A.S., verificando en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía, si 

la persona quien le suscribía el pagaré y el contrato de compraventa, 

era en realidad, el Representante Legal para ese año, debió 

confrontar la firma con los documentos contenidos en la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C., verificando si se trataba de la misma 

persona, una negociación con un precio de venta representativo para 

la compra de este bien mueble, se le exigía al vendedor,  aquí 

demandante, el mínimo de cuidado, inteligencia, pericia, diligencia, 

responsabilidad y juicio, es culpa del demandante, que el pagaré y el 

contrato de compraventa no fuera firmado por la persona verdadera 
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que Representaba la Empresa DINALVIDRIOS S.A.S., debió 

obligarse a lo que establece, el artículo 63 Código Civil Colombiano.  

 

 

6. Adicionalmente para esta clase de negociaciones, por el valor del 

precio de venta, TECNOGLASS S.A., debió exigir acta, autorizando 

los socios de la Compañía DINALVIDRIOS S.A.S., al Representante 

Legal para realizar la negociación para compra del horno, en las 

facultades y limitaciones del Representante Legal, según Certificado 

de Existencia y Representación Legal de DINALVIDRIOS S.A.S., 

consigna “h) celebrar contratos civiles, comerciales, laborales y 

administrativos pudiendo adquirir obligaciones dentro del marco de 

sus capacidades, sin superar el monto del capital de (SIC), se 

interpreta, como el capital de la empresa es $320.000.000, si un 

negocio jurídico supera este valor, se infiere que el Representante 

Legal no está autorizado y debe solicitar autorización de los socios, 

mediante acta, que lo autorice la compra, no es entendible como   

TECNOGLASS S.A., no la requirió. 

 

7. DINALVIDRIOS S.A.S., no está legitimada por pasiva, para actuar en 

este proceso, no se obligó con la empresa TECNOGLASS S.A., en 

la compra de un horno para fabricar vidrios, el señor LUÍS ANTONIO 

LADINO CASTRO, Representante Legal, para la época de los 

hechos, año 2015, nunca firmó promesa de compraventa o pagaré, 

que la obligara a su pago, no gestionó alguna negociación para 

compra de un horno. 
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8. Al respecto, es importante abordar de la legitimación en la causa, 

porque si la parte pasiva, carece de ella, se deben negar las súplicas 

de la demanda. La titularidad de un derecho lleva la posibilidad de 

ejercerlo, porque la razón natural lo impone y la Ley sustancial lo 

faculta, lo cual significa que solo quien es titular de un derecho, por 

mediar una relación sustancial con él, puede demandar en nombre 

propio y solo quien tiene una relación con el mencionado derecho lo 

puede disputar mediante la contradicción: 

 

En punto de la legitimación en la causa y el interés para obrar, la 

Corte Suprema de Justicia, señaló: 

 

Estos requisitos de mérito son llamados condiciones de la acción, 

porque respaldan y determinan su acogida y éxito. Estas condiciones 

consisten en la tutela de la acción por una norma sustancial en la 

legitimación en la causa y en el interés para obrar. Se cumple las 

primeras de estas condiciones cuando el hecho o hechos que le 

sirven de fundamento a la acción (causa petendi) y la pretensión que 

constituye su objeto, (petitum), coinciden con el hecho o hechos 

previstos por la Ley sustancial y con el efecto jurídico que esta 

atribuye a los mismos hechos. Apareciendo esta concordancia, 

resulta la acción tutelada por la Ley y satisface una de las 

condiciones de prosperidad. La legitimación en la causa es en el 



10 
 

demandante la calidad de titular del derecho subjetivo que invoca y 

en el demandado la calidad de obligado a ejecutar la obligación 

correlativa. Y el interés para obrar o interés procesal, no es el interés 

que se deriva del derecho invocado (interés sustancial), sino que 

surge de la necesidad de obtener el cumplimiento de la obligación 

correlativa, o de disipar la incertidumbre sobre la existencia de ese 

derecho, o de sustituir una situación jurídica por otra.1 Letra inclinada 

es mía.        

 

De suerte que la legitimación en la causa, como lo ha determinado la 

citada Corporación, no es más que “un fenómeno sustancial que 

consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la 

Ley concede el derecho que reclama y en la identidad del 

demandado, una de las Salas de Decisión del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C., precisó: 

 

 “…la legitimación en la causa es la atribución o facultad que tiene 

determinada persona para demandar a otra quien es la llamada a 

responder por lo pretendido, constituye un aspecto sustancial en 

cuanto tiene íntima relación con la pretensión o pretensiones 

esgrimidas dicho de otra manera: … no es una excepción sino que 

es uno de los requisitos necesarios e imprescindibles para que se 

pueda dictar providencia de mérito, ora favorable al actor o bien 

desechando sus pedimentos porque entendida ésta como la 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia 415 de 27 de octubre año 1987 Magistrado 
Ponente Eduardo García Sarmiento.  
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designación legal de los sujetos del proceso para disputar el derecho 

debatido ante la jurisdicción, constituye  uno de los requeridos para 

dictar sentencia de fondo. Sea estimatoria o desestimatoria, Y en 

caso de no advertir el juez en la parte activa, en la pasiva  o en 

ambas, deviene ineluctablemente, si necesidad de mediar ningún 

otro análisis, la expedición de un fallo absolutorio; de allí que se 

imponga examinar de entrada la legitimación que le asiste a la parte 

demandante para formular al pretensión” (se destaca) C.S. de J. Sala 

de Casación Civil, Sentencia No. 51 de 23 de abril de 2003, 

expediente 76519).”2       

 

Tratándose de procesos ejecutivos, como el presente proceso, 

establece por regla general, el artículo 422 Ley 1564 año 2012, dice 

al texto: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” 

                                                           
2 Sentencia de 24 de agosto de 2012. Ordinario de Maricel Laiton Russi contra Juan Belisario Villamil y otro, 
magistrada Ponente Luz Magdalena Mojica Rodríguez.   
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9. En el asunto bajo examen, se tiene como base de la ejecución 

solicitada un pagaré, girado a favor de TECNOGLASS S.A., por parte 

de DINALVIDRIOS S.A.S., que supuestamente firmó y se obligó su 

Representante Legal, LUÍS ANTONIO LADINO CASTRO, por la 

compra de un horno para fabricar vidrios, el pagaré fue girado en 

garantía de pago, el pago no fue efectuado le asiste el derecho 

presumiblemente a TECNOGLASS S.A., para solicitar el pago de la 

obligación, aparentemente está legitimada en la causa por activa. 

 

10. En cuanto a la legitimación en la causa por pasiva, aparentemente 

estaría obligada a pagar  DINALVIDRIOS S.A.S., el valor del crédito, 

si verdaderamente su Representante Legal, hubiera firmado el 

pagaré y el contrato de compraventa, pero como no fue así, deviene 

la conclusión que la empresa Distribuidora Nacional de Vidrios S.A.S. 

“DINALVIDRIOS” S.A.S., con Número de Identificación Tributaria NIT 

800.069.626-1, Representada Legalmente en el año 2015, por  el 

señor LUÍS ANTONIO LADINO CASTRO, no realizó alguna 

negociación con la empresa TECNOGLASS S.A., DINALVIDRIOS 

NO ESTÁ LEGITIMADA EN LA CAUSA POR PASIVA. 
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III. PRETENSIONES 

 

De lo expuesto anteriormente, solicito respetuosamente a la señora 

Juez: 

 

1. Que se revoque el auto de fecha 31 de mayo año 2021, que 

aprueba costas procesales, agencias en derecho por valor de 

$10.000.000, a favor de la Empresa TECNOGLASS S.A., Número 

de Identificación Tributaria NIT 800.229.035-4, demandante, y en 

contra de la Empresa Distribuidora Nacional de Vidrios S.A.S. 

“DINALVIDRIOS” S.A.S., con Número de Identificación Tributaria 

NIT 800.069.626-1, demandada,  el señor LUÍS ANTONIO 

LADINO CASTRO, Representante Legal, de “DINALVIDRIOS” 

S.A.S., para la época de los hechos, año 2015, nunca firmó 

promesa de compraventa o pagaré, que la obligara a su pago, no 

gestionó alguna negociación para compra de un horno, no está 

legitimada, la demandada por pasiva, la firma del pagaré y el 

contrato de compraventa, lo realizó el señor LUÍS ALEJANDRO 

LADINO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.001.904 expedida en Bogotá D.C., sin algún vínculo con la 

Empresa “DINALVIDRIOS” S.A.S.    

 

2. Se tramite el presente memorial, como recurso de reposición en 

subsidio de apelación, y como nulidad procesal, de conformidad con 

el artículo 133, numeral 8 inciso 2, no se decidió por parte del 
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Despacho Judicial, la solicitud de la parte demandada, el día 23 de 

marzo año 2021, 12.56 horas, de expedición de copias de la 

demanda con sus anexos, para conocimiento del proceso. Nunca 

tramitaron el memorial ni ingresó al Despacho Judicial, para la 

decisión, de aprobar o negar el requerimiento de la pasiva, no se 

notificó al demandado, de alguna providencia judicial, al respecto.  

 

Para confirmar el trámite procesal surtido, anexo todos los documentos, 

que corresponden. 
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1. El día 4 de febrero año 2021, se libra mandamiento de pago a favor 

de Tecnoglass S.A.S. y en contra de Distribuidora Nacional de 

Vidrios S.A.S., por la suma de $589.318.452.08 por concepto de 

capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida. 
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17 
 

 

2. El día 9 de marzo año 2021, 14.16 horas, el suscrito apoderado 

de la parte demandada, anexa poder, solicitando reconocerle 

personería adjetiva para actuar. 
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23 
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3. Certificación de envío al Despacho Judicial, solicitud de 

reconocimiento de personería adjetiva para actuar en nombre del 

demandado. 
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4. En auto de fecha 11 de marzo año 2021, notificado por estado el 

día 12 de marzo año 2021, El Despacho Judicial, reconoce 

personería a la parte demandada. 
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5. Solicitud de copias de la demanda con anexos, día 23 de marzo 

año 2021, 12.56 horas.
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6. Certificación de envío, al Despacho Judicial, solicitud de copias de 

la demanda con anexos, día 23 de marzo año 2021, 12.56 horas 
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7. Contestación de la demanda y proposición de excepciones de 

mérito, día 5 de abril año 2021 12.54 horas. solicitando, 

adicionalmente, la nulidad de todo el proceso. 
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45 
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54 
 

 



55 
 

 



56 
 

 



57 
 

 



58 
 

 



59 
 

 



60 
 

 



61 
 

 



62 
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8. Proposición de excepciones previas, día 5 de abril año 2021 12.54 

horas. solicitando, adicionalmente, la nulidad de todo el proceso. 
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67 
 



68 
 



69 
 



70 
 



71 
 



72 
 



73 
 



74 
 



75 
 



76 
 



77 
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9. Certificación de envío, contestación de demanda y proposición de 

excepciones previas, y de mérito, al Despacho Judicial.    
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10. Auto de fecha 4 de mayo año 2021, El Despacho, ordena 

seguir adelante con la ejecución, en contra de la demandada, 

Distribuidora Nacional de Vidrios S.A.S., como lo ordenó el auto 

que libró mandamiento de pago, de fecha 4 de febrero año 2021. 
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11.Auto de fecha 31 de mayo año 2021, notificado por estado el día 

1 de junio año 2021, el Despacho, aprueba liquidación de costas, 

agencias en derecho por valor de $10.000.000. 

 



86 
 



87 
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De Usted, Honorable Jueza, 

Apoderado Judicial 

 

ÉDGAR ALBERTO MOLANO GÓMEZ       

C.C. No. 19.438.917 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C.          

T.P. NÚMERO 221674 EXPEDIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CARRERA 7 NÚMERO 12B-84 

EDIFICIO DELFERRO ZONA CENTRO BOGOTÁ D.C. 

NÚMERO DE TELÉFONO: 3227397879 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:  

clabogadoscivil2021@gmail.com 
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RV: DINALVIDRIOS S.A.S. REPONE Y APELA AUTO DE FECHA 31 MAYO AÑO 2021 RECURSO
DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 31 DE MAYO
AÑO 2021, NOTIFICADO POR ESTADO EL 1 DE JUNIO AÑO 2021, TÉRMINO PARA REPONER
Y/O APELAR, 3 DÍAS, HAS...

Vie 04/06/2021 14:11

De: EDGAR ALBERTO MOLANO GOMEZ <clabogadoscivil2021@gmail.com>

Enviado: viernes, 4 de junio de 2021 2:02 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: DINALVIDRIOS S.A.S. REPONE Y APELA AUTO DE FECHA 31 MAYO AÑO 2021 RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 31 DE MAYO AÑO 2021,
NOTIFICADO POR ESTADO EL 1 DE JUNIO AÑO 2021, TÉRMINO PARA REPONER Y/O APELAR, 3 DÍAS,
HASTA E...
 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

HONORABLE JUEZA

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

DIRECCIÓN FÍSICA: CARRERA 9 NÚMERO 11-45 PISO 2 BOGOTÁ

COMPLEJO JUDICIAL EL VIRREY SOLIS TORRE CENTRAL

E.      S.      D.      C.      E.

 

 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 31 DE MAYO AÑO 2021,

NOTIFICADO POR ESTADO EL 1 DE JUNIO AÑO 2021, TÉRMINO PARA REPONER Y/O APELAR, 3 DÍAS, HASTA EL 4 DE JUNIO

AÑO 2021.

 

 

 NÚMERO DE PROCESO: 11001 31 03 019 2021 00016 00

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez

DINALVIDRIOS DDO REPONE…
11 MB



mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 11001310301920210016 00 

 
Hoy 18 de junio de 2021 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 
en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         21 de junio de 2021 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         23 de junio de 2021 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

 
 

 


